
ACTA 

A los 3 días del mes de junio del año 2016, a las 10.00 hs. se lleva a cabo la primera reunión del Consejo Directivo del 
ICASUR, en modalidad virtual. Se encuentran presentes, Sonia Zapata (UACO), Juan Pablo Martín (UASJ) y Zulma 
Lizarralde (UARG), y Claudia Malik de Tchara y Sandra Casas. Hacia el final de la reunión se toma conocimiento que 
Graciela Tello (UART) no se ha podido conectar y se encuentra en camino a rectorado. 
 
El temario de la reunión: 
1. Lineamientos y directrices 
2. informe y memoria 2015 
3. BD del mar 
4. Novedades: padrón de miembros, relevamiento GI, CITs,  doctorados 
 
FODA: Casas informa que este trabajo para el ICASUR ya está concluido. Y que se va a presentar al Consejo Superior en 
la próxima sesión. 
 
Informe y Memoria 2015. El ICASUR en el día de la fecha ha cumplimentado ambos documentos. Se da por aceptado. 
Para el año próximo se solicita unificar el informe anual. Lizarralde aclara que la presentación del informe unificado se 
hará en forma inmediata una vez finalizada esta reunión. 
 
Lineamientos y directrices. El ICASUR en el día de la fecha ha cumplimentado con este requerimiento de definiciones 
que se estipulan en el régimen de instituto 
 
Casas y Malik proponen que el trabajo de este año del CD, debería desprenderse de los FODAS y definiciones de 
lineamientos y directrices. Se propone al Consejo Directivo, la selección de un eje de trabajo (al menos uno) a nivel 
sistema, aquel que se considera más importante y/o prioritario, en función de las debilidades y fortalezas identificadas, 
y en pos de los lineamientos y directrices establecidos, para trabajarlo durante todo el año, en su cumplimiento. En 
cada sede se trabajaría con los comités asesores y demás miembros del instituto (sede) y cada sede adoptaría el 
esquema, modalidad, actividad que entienda como más adecuada y al finalizar el año se realizaría el análisis del 
impacto de estas acciones. Posibles ejes: a) aumentar la producción científica, b) incrementar la vinculación con el 
medio socio-productivo, etc.  Más allá de este eje/s de trabajo a nivel sistema, se continúan haciendo en las sedes las 
actividades propias de ese instituto.  
La decisión de que línea se trabaja es del CD, solo se requiere que sea informada para el 15/6. 
Zapata trae a colación la realización de las Jornadas del ICASUR, Martin y Lizarralde comentan de realizarlas en 2017. 
 
Bases de Datos del Mar. De la anterior reunión: “Se acuerda en forma unánime adherir, para los cual los directores 
deberán completar un formulario que se adjunta. La adhesión se podrá hacer con al menos uno recibido. Refiere a 
información institucional y general. Y se aclara que sobre los recibidos se podrán realizar los pedidos de financiamiento”. 
Se pone nuevamente a consideración. Lizarralde y Martin comentan que se les paso. Zapata indica que hay interés. La 
información disponible sería principalmente biológica. Casas propone volver a enviar la documentación para reflotar la 
acción y tratar de conseguir el financiamiento. 
 
Casas también informa sobre la convocatoria de mejoras de seguridad e higiene del mincyt, que cierra el 5/8, se envió 
nota a los decanos y se comento a SIyP. Para que se manifiesten sobre la adhesión y comenzar a realizar los proyectos 
que de manera centralizada se envía desde Rectorado. Se recomienda a quienes estén interesados ponerse en contacto 
con decanos. En la página del mincyt esta la convocatoria, formularios y demás. A la fecha solo comunico voluntad de 
participar UACO, ya se hablo con la Decano. 
 
Casas informa que se está actualizando el padrón de institutos, cuando estén las resoluciones les serán enviadas. Sobre 
los CIT GSJ / SJ es importante que los institutos tomen conocimiento y participación de la iniciativa, puesto que los CIT 
beneficiarán a los institutos, en tanto se participe. Se informa que el doctorado en Ciencias Aplicadas, ya ha sido 
aprobado por el Consejo Superior, y se ha presentado a la acreditación de CONEAU, se prevé que inicien en 2017, por 
ello se solicita que los institutos tomen conocimientos de los reglamentos y difundan hacia el interior. Por último, se 
está por realizar el 2do relevamiento de grupos de investigación (GI), el primero se había realizado en 2012, y se ha 
considerado importante actualizarlo, debido a que se observa muchos cambios, GI nuevos, altas y bajas en cada GI, etc. 
Por último, se informa que la reunión de CD presencial será en octubre a instancias del 4to EIBT, a realizarse en UACO.  
Sin más se da por finalizada la reunión.  


